
Parie oficial
PRES1HB1 DEI COMBO DEMimse

(De la Gaceta núm. 313),

Gobierno Civil  

NOMBRES

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento para la aplicación 
déla vigente ley de Caza, en el párrafo 3.°, art. 62, he acordado publicar el 
número de licencias de caza, uso de armas y demás clases, expedidas por 
este Gobierno en el mes de octubre ultimo.

S. M. el Bey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Principe de Asturias é Infantes, contimian 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real 
Familia.

8 Fuentespina.....................
Padilla de Abajo............
Cavia................................
Arenillas de Riopisuerga 
Idem.................................
Burgos..............................
Melgar de F ornamental. 
Medina de Pomar...........
Castrillo de Murcia........
Espinosa los Monteros.. 
Villarcayo........................
Hermosilla.......................
Padilla de Abajo............
Piedrahita de Muñó.. . . 
Cubo de Bureba.............
Pampliega........................
Pedrosa de Duero..........
Castrogeriz.....................
Hinestrosa.....................
Castrogeriz....................
Roa..................................
Pedrosa de Duero........
Aranda............................
Garganchón......................
Pradoluengo...................
Idem................................
Padilla de Abajo..........
Miranda..........................
Burgos.............................
Itero del Castillo..........
Cardeñadijo.....................
Lerma............................
Valcavado de Roa..........
Garniel del Mercado.. . 
Sotillo de la Ribera. ..

, Castrillo de la Vega. .. 
, Burgos............................
, Idem................................
, Idem................................
, Idem...........................    •
, Idem................................
, Idem................................
, Idem................................
, Padilla de-Abajo..........
, Villarcayo.....................
, Madrid...........................
, Madrigalejo...................
, Belorado.........................
, Idem................................
, Lerma........... '................
, Villanueva las Carretas 
, Quintanilla de la Mata. 
, Cardeñadijo...................
, Pedrosa del Principe. . 
, Idem................................
, Burgos............................
, Quintanar de la Sierra. 
, Burgos............................
, Idem................................
. Idem................................
, Cubo de Bureba...........
. Valles..............................
. Ciadoncha......................
. Aranda de Duero.........
. Pedrosa del Páramo...

Antonio Andrés González. ,.. 
Manuel Bacán  
Antonio González.....................
Pedro Robledo..........................
Isaac García..............................
Demetrio Santos.......................
Valentín Rámila........................
Pedro García del Cerco...........
José Valdemoro........................
Indalecio González...................
Joaquín Navarro.......................
Federico Fernández.................
Martiniano Espinosa...............
Hipólito Barga  
Mariano Barriocanal.. i...........
Mariano Mateo Ausin...............
Ignacio Andrés..........................
Teótimo Pinedo........................
Benito Delgado.........................
Emilio Bayona ........................
Santiago Rodríguez. .............
Aquilino Andrés.......................
Román Berzosa.........................
Santos Martinez........................
Justo Zaldo................................
Jesús Vélez................................
Fermín Padilla.........................
Vicente Tricio............................
Ceferino Sol..............................
Andrés Hierro...........................
Laurentino Hortigüela............
Tomás García............................
Félix Pulgar Alonso. .............
Juan Pérez Melero...................
Victor Espinosa Calvo............
Maximino Acón del Rincón.. . 
Saturnino San Martin...............
Tomás Alonso Puente.............
Benito Rodrigo Rodriguez... 
Julio Almendros.......................
Mariano Rico..............................
Román Miguel...........................
Serapio Sainz............................
Eusebio Arias............................
Felipe Sanz Belloso.................
Carlos de la Fuente ...............
Maximiano Hernando..............
Alfredo Arjona. ...................
Enrique Gutiérrez...................
Manuel Martin Pérez...............
Antonio Viñé.............................
Nicolás Araguzo........................
Ignacio Pérez............................
Moisés Escribano......................
Máximo Borro...........................
Rodolfo Robles.........................
Fernando Pérez........................
Aureliano López.......................
José Valcárcel...........................
Máximo- Manzanedo.................
Narciso Alonso..........................
Felipe Aparicio........r...........................

Joaquín Hernando...................
Antonio García.........................
Benito González........................

Próspero Rodriguez 
Jesús Munguia.... 
Pedro Martinez.. .. 
Florencio Martinez. 
Alejandro Martinez 
Cosme Berzosa. . .. 
Hipólito Berzosa. . 
Manuel Vizoso. . . . 
Cirilo Romero

’iSantos García 
b Felipe Ruiz..

Manuel Diez Peña.. .. 
Domingo Martinez.. . 
Lucinio Andueza. . .. 
Julio Benito Barrio.. 
Julián Pérez Castrillo 
Emilio Gómez.............
Federico Rodriguez. 
Cirilo González..........
Guillermo Castrillo... 
Victor Usátegui.........
Manuel López.............
Venancio de Leivar.. 
Julián Arranz  
José Maria Revuelta.. 
Gerardo Moreno........
Bonifacio Bermejo. . . 
Jesús Santos y Pérez. 
Mariano Castilla.........
Valentin López..........
Jesús del Rio.............
Arsenio Nebreda... .. . 
Vitaliano García........
José Fernández..........
José Andrés Pascual. 
Alejo Huidobro.........
Manuel Manrique. .. . 
¡Eloy López García.. .
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Sencillo............................ 1003
>

Barcenillas....................... 1004 » >
Avellanosa del Páramo. 1005 » »
Castrogeriz...................... 1006 »
Quintanapalla................. 1007 » 16
Monasterio de Rodilla. . 1008 » »
Barcina del Barco.......... 1009 » >
Cañizar de los Ajos........ 1010 » » »
Pampliega........................ 1011 »
Extramiana...................... 1012 » > »
Espinosa los Monteros. . 1013 » »
La Cerca.......................... 1014 » » >
Peñaranda........................ 1015 » » »
Sedaño.............................. 1016 » »
Burgos.......... ................... 1017 » » »
Los Balbases................... 1018 » 18
Burgos............... ......... 1019 » »
Idem.................................. 1020 » »
Miranda............................ 1021 » » 19
Itero del Castillo............ 1022 . » » »
Los Balbases................... 1023 20
Idem.................................. 1024 » » »
Salinas de Rosio............. 1025 » >
Cueva de Juarros........... 1026 >
Cascajares de Bureba... 1027 » » »
Arenillas de Pisuerga... » » 1028 »
Revilla-Cabriada............ 1029 » » »
Burgos,............................ 1030 » » 21.
Revilla-Vallegera........... 1031 »
Royuela............................ 1032 » » »
Montuenga....................... 1033 » » »
Aranda.............................. 1034 » » »
Idem.................................. 1035 » »
Idem.................................. 1036 22
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Año 1915. Núm. 259.Miércoles 10 de noviembre

DE LA PROVINCIA DE BURGOS     
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

susrr.ipnóx para fuera de la capital SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LINEA

  

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio de 
Al ica sujetos á la legislación peninsular, a los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.=(Nrt. l.° del Código civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcalde: y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservarlos números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.
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Tres id ...

Números sueltos 25 céntimos.
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EL GOBERNADOR,

Ensebio Salas.

Fuentecén........................
Burgos..............................
Idem..................................
Cueva;............. .................
Peñaranda de Duero,. . . 
Cascajares de Bureba... 
Burgos..............................
Montejo de San Miguel. 
Poza de la Sal.................
Roa....................................
Idem..................................
Cascajares de Bureba.. . 
Gamonal..........................
Valdenoceda........... . . . .
Idem..................................
Fuentespina.....................
Padilla de Arriba...........
Rubena..............................
Granja Santiuste............
Gumiel de Hizán............
Idem..................................
Santibáñez-Zarzaguda . . 
Quintanar de la Sierra.. 
Belorado..........................
Gumiel de Hizán.............
Idem..................................
Burgos..............................
Cabía.................................
Burgos..............................
Barbadillo del Mercado. 
Quintanilla-Vivar...........
Idem..................................
Gumiel de Hizán...........
Idem..................................

28
29

Licencia que se ha expedido gratis.
Patricio Daniel Gonzalo, Guarda particular jurado de la Sociedad Ge

neral Azucarera de Burgos, licencia número 1043.
Burgos 3 de noviembre de 1915.

23pFructuoso Andrés.....................
Angel Merino............................
Ruperto de la Fuente...............
Cipriano López..........................
Eliseo Martínez.........................
Tomás Torres............................
Cándido González.....................
Felipe Angulo............................
Julio Ibáñez...............................
Gerardo Crespo ........................
Emiliano Arroyo.......................
Bautista Alonso........................
Basilio Castrillo........................
Damián Sainz............................
Apelio Sainz..............................
Rafael Evaristo Miguel...........
Gerardo Ramos..........................
Bernardo Ruiz..........................
Pedro Conde Arias...................
Modesto Cilla Arranz..............
Casimiro Martínez...................
Daniel Andueza. . . ..................
Cayetano Conde........................
Manuel Vitores Puras.............
Mariano Carazo.........................
Ponciano de Juan Pizarro. .. . 
José de Luis Monteverde........
Amancio Ruiz............................
Secundino Calleja.....................
Leonardo Bernabé....................
Santiago Morquillas.................
Eugenio Tudanca......................
Máximo Arribas........................
Eulogio González.....................
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Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil, Cuerpo de Vigilancia 
y demás dependientes de mi Autori
dad, procedan á la busca y deten
ción de Sebastiana Vesga, fugada 
del domicilio conyugal, de la ciu
dad de Briviesca, cuyas señas son: 
42 años de edad, pelo y color more
no, estatura regular, viste traje os
curo, toquilla color ceniza, zapato ba
jo negro, va indocumentada, y, caso 
de ser habida, la pongan á disposi
ción de dicha Alcaldía, para ser en
tregada á su esposo que la reclama.

Burgos 8 de noviembre de 1915.
EL GOBERNADOR,

Ensebio Salas.

Minas.
En el expediente de registro mi

nero para la concesión de la mina 
número 2,461, nombrada «La Flo- 
resciente», de 12 pertenencias de mi
neral de sal, sita en el término de 
Salinillas de Bureba, y registrada 
por D. Alejandro Pagazaurtundúa, se 
ha dictado con fecha de hoy la si
guiente

Providencia. =Practicada la de
marcación de la mina á que este ex
pediente se refiere, notifíquese al in
teresado D. Isaac Pagazaurtundúa, 
para que en el término de diez dias 
haga efectiva, en papel de pagos al 
Estado, la cantidad correspondiente 
por derechos de reintegro del expe
diente y titulo de propiedad, según 
dispone el articulo 53 del regla
mento general para el régimen de la 
minería.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
interesado y efectos prevenidos.

Burgos 8 de noviembre de 1915.
EL GOBERNADOR,

Ensebio Salas.

GENSO ELECTORAL

Relación de los Vocales designa
dos para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo electoral, du
rante el bienio de 1916 á 1918, en 
los pueblos que se detallan, que se 
publica en cumplimiento de la regla 
17 de la Real orden de 16 de sep
tiembre de 1907, á los efectos del 
artículo 12 de la ley de 8 de agosto 
de dicho año.

Fuentecón.
Vocal Concejal, D. Gregorio 

Arranz Esteban; suplente, D. Fran 
cisco de las Heras González; Vocales 
por territorial, D. Salustiano Sual- 
dea Martínez y D. Francisco Gonzá
lez Roa; suplentes, D. Victoriano 
Guijarro Roa y D. Arsenio Arranz 
Pascua; Vocales por industrial, don 
Julián Núñez de Pedro y D. Fausti
no Hernando García; suplentes, don 
Jacinto Fuente Guijarro y D. José 
González Fuente; Vocál ex-Juez, 
D. Ezequiel González; suplente, don 
Serafín González.

Fuentespina.
Presidente, D. Segundo Bartolo

mé Blanco; Vocal Concejal, D. Mar
celino Ponce Salinero; suplente, don 
Agustín Ponce Espinel; Vocal ofi
cial retirado, D. Agustín Manso 
Arranz; Vocal ex-Juez, D. Moisés 
Gil Miguel; suplente, D. Pedro An

tón Velázquez; Vocales por indus
trial, D. Cipriano Serrano Albarrán 
y D. Fabriciano Monzón Aldea, su
plentes, D. Santiago Orive Colma 
y D. Bernardino Benito Aldea; Vo
cales por territorial, D. Francisco 
Serrano Salinero y D. Luis Arranz 
Cazorro; suplentes, D. Claudio Sau- 
za González y D. Isidoro Ponce 
Aranda.

Fresno de Riotirón.
Vocales por territorial, D. Cán

dido Carcedo y D. Martín Puras; 
suplentes, D. Domingo Busto y don 
Pascual Puente; Vocales por indus
trial, D. Benito Rioja y D. Tomás 
Alesanco; suplentes, D. Gregorio 
Ruiz y D. Vicente Martínez.

Fresno de Rodilla.
Vocales por territorial, D. Manuel 

Sanz y D. Lucas López, suplentes, 
D. Amancio Ruiz y D. Justo Mun- 
guía; Vocal Concejal, D. Lorenzo 
Sancho Diez; suplente, D. Celedonio 
Sáiz Ruiz; Vocal por industrial, don 
Saturnino Arroyo Sanz; Vocal ex- 
Juez, D. Segundo Ruiz García; su
plente, D. Pedro Sancho Diez.

Fuentelisendo.
Presidente, D. Venancio Martínez 

Roa; Vocal Concejal, D. Eustaquio 
García Casado; suplente, D. Epifa- 
nio Pradales Lázaro; Vocal ex-Juez, 
D. Sebastián Pradales Lázaro; su
plente D. Aurelio Domingo Roa; Vo
cales por territorial, D. Jorge Sanz 
Cano y D. Pedro Domingo Casado; 
suplentes, D. Benito Peral Domingo 
y D. Miguel Camarero Cazorro; Vo
cal por industrial, D. Gregorio Sanz 
Lázaro; suplente, D. Anacleto Lá
zaro González.

Gamonal.
Vocal Concejal, D. Calixto Casado 

Villafría, suplente, D. Pedro Pérez 
Castrillo; Vocal ex-Juez, D. Luciano 
Saiz Miguel, suplente, D. Fructuoso 
Saiz Miguel; Vocales por territorial, 
D. Vicente Marín Gómez y don 
Faustino de Román Sevilla; suplen
tes, D. Segundo Pérez Rodríguez y 
D. Santos Ortega Ruiz; Vocal por 
industrial, D. José Ortega Sáiz; su
plente, D. Mariano Sáiz Pérez.

Guzmán.
Vocal Concejal, D. Hipólito Bel- 

trán Burgoa; suplente, D. Isaac Gui- 
jarrubia Gutiérrez; Vocal ex-Juez, 
D. Nemesio Gil Rodríguez; suplen
te, D. Atanasio Sopuerta Beltrán; 
Vocales por territorial, D. Juan Ca
brito Martín y D. Rufino de la Cal 
Burgoa; suplentes, D. Benito Porti
llo Tobar y D. Segundo de la Cal 
Rodríguez; Vocales por industrial, 
D. Marcos Beltrán Burgoa y D. Ni
colás Abad Lorenzo; suplentes, don 
Mariano Alonso Ayllón y D. Natalio 
Maria Pachón.

Garganchón.
Vocales por territorial, D. Gabino 

Bartolomé Mazuela y D. Fulgencio 
Barbero Bartolomé; suplentes, don 
Pedro Alarcia Alarcia y D. Laurea
no Hernando Ayala; Vocales por in
dustrial, D. Benito Quintanilla Mar

tínez y D. Vicente Quintanilla pe= 
suplente, D. Julián Pineda Her, 
D. Ensebio Hernando Moral $ ?

Gumiel del Mercado.
Vocales por territoria), D Q ■ 

Mermo Esteban Rico y J). pj1' 
Rojo Ayllón; suplentes, D. Mannl 
Arroyo Cantero y D. Eulogio Esti
ban Vihuela; Vocales por industria] 
D. Mariano Conde Pérez y D Fra ' 
cisco Ruiz Pérez; suplentes D Lin 
Calvo de la Hoz y D. Nicolás Va“ 
lenciano García.

Gallega (La).
Vocal Concejal, D. Santiago P.k 

mero Silleras; suplente, D. JUan pa 
lomero Peñas; Vocal ex-Juez, D. Va 
lentín Posteguillo Llórente; ’8Up]¿ 
te, D. Donato Peñas Crespo; Vocal 
por industrial, D. Teodoro Barguilla 
Hontoria; suplente, D. Ignacio Pe. 
ñas Gete; Vocales por territorial, don 
Dámaso Peñas Gete y D. Calixto 
Cpntreras Juez; suplentes, D. Martin 
Contreras Crespo y D. Tomás An- 
drés Villarreal.

Guaailla ele T illamar.
Vocales por territorial, D. Fran- 

cisco Manrique Flores y D. Victo
riano Serna Hernando; suplentes 
D. Angel Castilla Torres y D. Juan 
Garcia Gómez.

Grijalba.
Vicepresidente primero, D. Ama

do Cantoral; suplente, D. Venancio 
Garcia; Vicepresidente segundo, don 
Valeriano Bayona; Vocal ex-Juez, 
D. Juan Manzanal; suplente, D. An
tonio Becerril; Vocales por territo
rial, D. Máximo Miguel y D. David 
Miguel; suplentes, D. Anacleto Gar
cia y D. Vicente Becerril.

Grisaleña.
Presidente, D. Saturnino López 

González; Vocal Concejal, D. Juan 
Alonso Quevedo; suplente, D. Anto
nio Ruiz Diez; Vocales por territo
rial, D. Ciríaco Alonso Val y don 
Santiago’Oñate González; suplente?, 
D. Eustasio Gómez Soto y D. San
tos González Garcia; Vocal por in
dustrial, D. Román Moreno Martí
nez; suplente, D. Félix Angulo Es
paña; Vocal ex-Juez, D. Santos Diez 
Alonso; suplente, D. Pedro Diez 
Alonso.

Gumiel de Hizán.
Vocales por territorial, D. Casiano 

Sendino Prieto y D. Ignacio Martin 
Martín; suplentes, D. Manuel Calvo 
Molero y D. Aquilino Soto; Vocales 
por industrial, D. Pedro Contreras 
San Miguel y D. Faustino Ontoria 
González; suplentes, D. Guillermo 
Marín Asturias y D. Tomás Calvo 
Sotillo; Vocal Concejal, D. Roberto 
Arribas Serrano; Vocal ex-Juez, don 
Blas Martínez Martín.

Hinojar del Rey.
Presidente, D. Pedro Tejedor Mi 

guel; suplente, D. Baldomcro Hernán 
do; Vocal Concejal,D. Julián Hernán 
do; suplente, D. Bernardo Hernán 
Vocales contribuyentes, v. 
Hernando Ortega y D. Dommg0



Tapia: suplentes, D. Fernando 
o _0r Miguel y D. Arsenio Her

nando Ortega;Vocal ex-Juez,D.Lino 
de Lucas Marín.

Hontomín.
Vocales por territorial, D. Matias 

Varona Sedaño y D. José Rodríguez 
Gómez: suplentes, D. Juan Ortega 
Gómez y D. José Gómez Varona; 
Vocal Concejal, D. Lucio de la Peña 
Gómez; suplente, D. Isidro García 
Übierna; Vocal ex-Juez, D. Celestino 
Arce Alonso; suplente, D. Santiago 
Gómez Alonso; Vocales por indus
trial, D. Francisco Gómez Sáinz y 
D, Plácido Robles Gutiérrez; su
plentes, D. Juan Gómez Gómez y 
D. Santiago Gómez Gómez.

Hurones.
Vocales por territorial, D. Galo 

Domingo Ibeas y D. Manuel Saiz 
Buiz; suplentes, D. Angel Izquierdo 
Ibeas y D. Eugenio Ibeas Ibeas, Vo
cal por industrial, D. Alejandro Ma
riscal Carcedo; suplente, D. Fermín 
Benito Buiz; Vocal ex-Juez, D. Am
brosio de Román.

Hoy ales.
Vocales por territorial, D. Inocen

te Blanco Arranz y D. Mariano Gon
zález Calleja; suplentes, D. Agustín 
Roa Cano y D. Antonio Pecharro- 
mán Calleja; Vocal por industrial, 
D. Mariano López Calleja; suplente; 
D.Pedro Casado Sanmartín; Vocal 
ex-Juez, D. Mariano Montes Cuevas; 
suplente, D. Eustaquio Arranz Pas
cual; Vocal Concejal, D. Bernardo 
Sancho Bartolomé; suplente, D. Mi
guel Montes Cuevas.

Hacinas.
Vocal Concejal, D. Evaristo Alon

so Hoyo; suplente, D. Angel Olalla 
Juan; Vocal ex-Juez, D. Juan Gutié
rrez Olalla; suplente, D. Pedro Ola
lla Contreras; Vocales por territo
rial, D. Ignacio Olalla Lucas y don 
Bruno Antón Martin; suplentes, don 
Julián Alonso Olalla y D. Rafael 
Martin Terrazas; Vocal por indus
tria’!, D. Mariano Palacios Molinero; 
suplente, D. Teodoro Juan Rojo.

Humada.
Vocal Concejal, D. Cipriano Val- 

tierra Andrés; suplente, D. Santiago 
Berez Fontaneda; Vocal ex-Juez, 
D. Eustaquio Pérez Pérez; suplente, 
D. Ildefonso García Llanillo; Voca
ns por territorial, D. Julián Ortega 
García y D. Julián Barriuso Millán; 
suplentes, D. Andrés García Alonso 
y D. Ciríaco Pérez Gutiérrez; Voca
les por industrial, D. Andrés López 

arcia y D. Bernabé García Apari- 
suplentes, D. Serapio García 

Humada y D. Modesto Martin Vi- 
Hahizán,

jedor

Haza.
. ocales por territorial, D. Grego- 

110 de Diego Herrera y D. Lorenzo 
«Puertas Herrera; suplentes, D. Mi

guel Llórente de la Orden y D. Pan
eón Perosanz Sualdea; Vocales 

P°r industrial, D. Policarpo Bajo 
5 esias y D, Ildefonso Sppuertas

Dz> suplentes, D. Jenaro Martí

nez Llórente y D. León Sanz Se
rrano.

Hontoria del Pinar.
Vocal Concejal, D. Francisco Chi- ' 

cote Ibáñez; suplente, D. Florentino 
Berzosa Miranda; Vocal ex-Juez, ' 
D. Tomás Navazo Acinas; suplente, 
D. Santiago Muñoz Cabrejas; Voca
les por territorial, D. Pascual de la 
Mata Llórente y D. Luis de Miguel 
Sanz; suplentes, D. Andrés Aparicio 
García y D. Pedro Llórente Encabo; 
Vocales por industrial, D. Miguel 
Rupérez Sala y D. Antonio Garcia 
Rupérez; suplentes, D. Pablo Sanz 
Garcia y D. Mariano Alonso Ca
marero.

Hortigüela.
Vocales por territorial, D. Agus

tín Romero y D. Julián de Domin
go; suplentes, D. Pió Garcia y don 
Job Garcia; Vocal Concejal, D. Teó
filo Ñuño; suplente, D. Pió Alcalde; 
Vocal por industrial, D. Clemente 
Revilla; Vocal ex-Juez, D. Francisco 
Juarros; suplente, D. Juan Garcia.

Hormazas (Las).
Vocal Concejal, D. Mauricio Pes

quera Terradillos; suplente, D. An
gel Franco Pérez; Vocales por te
rritorial, D. Niceto Rodríguez Ibá- 
ñez y D. Esteban Pedrosa Pesquera; 
suplentes, D. Santiago Garcia Ro
dríguez y D. Guillermo Ortega Fran
co; Vocales por industrial, D. Pri
mitivo López Melgosa y D. Rufino 
Garcia López; suplentes, D. Dionisio 
Luis González y D. Martin Diez 
González; Vocal ex Juez, D. Lázaro 
Pérez González; suplente, D. Sanda
lio Pérez Garcia.

Hontanas.
Vocales por territorial, D. Domin

go Martínez Carrasco y D. Andrés 
Carrasco Arnáiz; suplentes, D. San
tiago Martínez Carrasco y D. Agus
tín Martínez Martínez; Vocales por 
industrial, D. Celestino Dueñas Vi- 
llaverde y D. Pedro Pérez Antón; 
suplentes, D. Antonio Vivar Carras
co y D. Honorato Martínez Alvaro; 
Vocal Concejal, D. Ignacio Martínez 
Carrasco; suplente, D. Aniano Ca
rranza Soto; Vocal ex-Juez, D. Tori- 
bio Mínguez Núñez; suplente, don 
Narciso Martínez Marín.

JUSTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Central del Censo electoral, 
en circular de 19 de abril de 1910, 
y á los efectos prevenidos en la mis
ma, se publican á continuación los 
nombres de los Adjuntos y Suplen
tes que, en unión de los Presidentes 
ya nombrados, han de constituir las 
Mesas electorales para las eleccio
nes de Concejales que han de tener 
lugar el día 14 del actual.

Burgos 2 de noviembre de 1915. 
El Presidente, Ernesto Jiménez.

NOMBRES QUE SE CITAN

San Quirce de Rio Pisuerga.
Adjuntos. — D. Gregorio Garcia

Villalaín y D. Eugenio Garcia Vi
llalaín.

Suplentes.—D. pusebio Gutiérrez 
Moral y D. Eutiquio Gutiérrez Ruiz.

Cogollos.
Adjuntos. — D. Miguel Marijuan 

Moral y D. Lázaro Marijuan Maté.
Suplentes. — D. Quintín Alonso 

Maté y D. Plácido Alonso Bueno.
San Juan del Monte.

Adjuntos. — D. Miguel Martínez 
Rubiales y D. Enrique Martínez Es
teban.

Suplentes.—D. Andrés Alcubilla 
Martínez y D. «Marciano Antona 
Sanz.

Quintanillabón.
Adjuntos.—D. Cesáreo Martínez 

Vesga y D. Fermín Martinez Vesga.
Suplentes. — D. Pablo Martinez 

González y D. Pedro Blanco Alonso.
Canieno.

Adjuntos.—D. Hilario Manzanedo 
y D. Lorenzo Martinez.

Suplentes.—D. Plácido Arroyo y 
D. Federico González.

Quintana del Pidió.
Adjuntos. — D. Damián Calvo 

Garcia y D. Amalio Casas Sancho.
Suplentes.—D. Edmundo Redon

do López y D. Julio López Cilla.
Junta de Trasloma.

Adjuntos.—D. Dámaso Ruiz de la 
Peña y D. Angel Ruiz Mardones.

Suplentes.—D. Francisco Zorrilla 
Ezquerra y D. Constantino López 
Leciñana.

Orón.
Adjuntos.—D. Joaquín Tobalina 

Cuezva y, D. Arsenio Arnáiz Bas
tida.

Suplentes.—D. Restituto Fonte- 
cha Arce y D. Alvaro Tobalina 
Cuezva.

Escalada.
Adjuntos. — D. Gumersindo Hi

dalgo y D. Modesto Huidobro.
Suplentes.—D. Luis Diego y don 

Julián Diego.
Peral de Arlanza.

Adjuntos.—D. Agustín Gento
González y D. Julián Ocasar y Mozo.

Suplentes. — D. Teótimo Garcia
Oebalios y D. Domingo Lozano 
Arroyo.

Buñuelos del Rudrón.
Adjuntos.—D. Gregorio del Rio

Martínez y D. Benito Vicario Hui
dobro.

Suplentes. — D. Teodoro Lázaro 
Vilumbrales y D. Fernando del Rio 
Santidrián.

Villalba de Duero.
Adjuntos.—D. Venancio Parra del 

Burgo y D. Pedro de Pedro Juez.
Suplentes.—D. Crescencio Abad 

Blanco y D. Adrián Simón Parra.
G'uzmdn.

Adjuntos. — D. Máximo Martin
Burgoa y D. Mariano Molinos Lu- 
viano.

Suplentes.—D. Isaac Guijarrubia 
Gutiérrez y D. Félix Guijarrubia 
Gutiérrez.

Fresno Riotirón.
Adjuntos.—D. Andrés Bartolomé 

Muñoz y D. Faustino Bartolomé 
Puente.

Suplentes.—D. Martin Puras Al- 
varez y D. Gregorio Sáez Aydillo.

Quintanavides.
Adjuntos.—D. Juan Sagredo Isla 

y D. Francisco Barriocanal.
Suplentes.—D. Teodoro Sáiz Gon

zález y D. Martin Barriocanal.
Relnoso.

Adjuntos.—D. Pedro Pérez Fuen
te y D. Pedro Zuñeda.

Suplentes.—D. Jacinto Pérez Pé
rez y D. Teodoro Zuñeda.

Vil lócela de Esgueva.
Adjuntos.—D. Miguel Pastor Fer

nández y D. Emiliano Portilló Por
tillo.

Suplentes.—D. Porfidio Fernán
dez Portillo y D. Emilio Balbás Es
cudero.

Villagalijo.
Adjuntos.—D. Andrés Espinosa 

Zaldo y D. Toribio Ezquerra Mar
tinez.

Suplentes.—D. Rafael Espinosa 
Villar y D. Baldomero Espinosa 
Zaldo.

Hocos.
Adjuntos.—D. Ciríaco Fernández

Pereda yD. Remigio Pereda Pereda.
Suplentes.—D. Manuel Martinez 

del Valle y D. Clemente López Pe
reda.

Cardeñaj imen o.
Adjuntos.—D. Cándido de la Peña

Andrés y D. Cecilio Fernández Diez.
Suplentes.—D. Victoriano Ibáñez

Iglesias y D. Eugonio Ruiz Arribas.
Villasilos.

Adjuntos.—D. Luis Antón Escri
bano y D. Ceferino Bueno Sáez.

Suplentes.—D. Benigno Miguel
Cuesta y D. Lucinio Martinez Pérez. 

Pedrosa del Paramo.
Adjuntos.—D. Salvador Pérez Pé

rez y D. Venancio Pérez Pérez.
Suplentes.—D. Germán González 

Santamaría y D. Bartolomé Gonzá
lez Garcia.

Belbimbre.
Adjuntos.—D. Leonardo Alcalde

Miguel y D. Sixto Alonso Pérez.
Suplentes.—D. Régulo Santos Ca

rrera y D. Felipe Pérez Mayor.
Villa ruartin de Villadiego.

Adjuntos. — D. Liborio Alonso
Boada y D. Martin Arroyo Fon
taneda.

Suplentes.—D. Ricardo Ruiz Bás- 
cones y D. Calixto Rodríguez Cuesta.

Villegas.
Adjuntos. — D. Policarpo Cidad

Pérez y D. Francisco Martinez 
López.

Suplentes.—D. Victoriano Gómez 
de la Cruz y D. Martín Poza Pérez.

Salguero de Juarros.
Adjuntos.—D. Luis Leiva Gutié

rrez y D. Ensebio Alegre Hernando.
Suplentes.—D. Laureano Alegre 

Hernando y D. Germán Leiva Cu
billo.



ProDliencias judiciales
Adrada de Haza.

D. Tomás Miguel Gómez, Secretario 
del Juzgado municipal de esta 
villa,
Certifico: Que en el juicio verbal 

civil de que se hará mención, ha re
caído la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tener siguiente:

Encabezamiento.—En la villa de 
Adrada de Haza á 3 de noviembre 
de 1915, el Tribunal municipal, com
puesto por los Sres. D. Saturnino 
Miguel Lázaro, Juez municipal y 
adjuntos D. Fermin Valle Pascual 
y D. Eugenio Merino Perosanz, ha
biendo visto el precedente juicio 
verbal civil, seguido en este Juzga
do á instancia de Narciso Salvador 
Guijarro, mayor de edad, viudo, la
brador y vecino de esta villa, contra 
su convecino Florentino Sualdea 
Adrados, también mayor de edad, 
casado y de oficio labrador, en recla
mación de 140 pesetas;

Parte dispositiva.—Que fallaban, 
debían declarar y declaraban litigan
te rebelde al demandado Florentino 
Sualdea Adrados, al que condena
ban á que, tan pronto como esta sen
tencia sea firme, pague al deman
dante Narciso Salvador Guijarro la 
cantidad de 140 pesetas, condenán
dole así’ mismo al pago de las costas 
y gastos que se originen hasta su 
completo pago, ratificándose el em
bargo preventivo de los bienes del 
deudor.

Así por esta nuestra santencia, que 
se notificará personalmente al de
mandante, y al demandado, por su 
ausencia y rebeldía, en la forma que 
determinan los artículos 282 y 283 
de la ley de enjuiciamiento civil, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos—Sa- 
turnino Miguel.—Fermin Valles.= 
Eugenio Merino.

Y para que sirva de notificación 
al demandado Florentino Sualdea, 
declarado rebelde, expido la presen
te, con el visto bueno del Sr. Juez, 
en Adrada de Haza á 3 de noviem
bre de 1915. = Tomás Miguel.= 
V.° B.°=E1 Juez municipal, Satur
nino Miguel.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Castrillo de la Reina.
El Ayuntamiento y Junta muni

cipal de esta villa han acordado se 
saque á subasta el servicio de la ad
ministración y recaudación del im
puesto de consumos, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, cuya subasta tendrá lugar 
el día 21 del actual y hora de las 
once de la mañana, advirtiendo que 
si no se celebrase este dia por no 
haber postor, tendrá lugar otra se
gunda el dia 28, á la misma hora, 

todo conforme á la Instrucción de 
24 de enero de 1905.

Castrillo de la Reina 4 de noviem
bre de 1915,—El Alcalde, Marcos 
Lucas.

Alcaldía de Torregalindo.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordina
rio formado para el año 1916, se 
halla de manifiesto al público, con 
el informe del Regidor Sindico y 
acuerdo de la Corporación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de qujnce dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, para que en dicho plazo pueda 
ser examinado y se presenten las 
reclamaciones pertinentes, pues pa
sado que sea no se admitirá nin
guna.

Torregalindo 2 de noviembre de 
1915—El Alcalde, Emilio de Diego.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cueva de Juarros.
Vallaría de Bureba.
Arroyal.
Sasamón.
Santa Maria Ribarredonda.
Castrillo de la Reina.

Alcaldía de Miraveche.
Terminada la matricula industrial 

de este distrito para el año de 1916, 
se halla expuesta al público por tér
mino de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales 
pueden presentar los contribuyentes 
las reclamaciones oportunas, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Miraveehe 3 de noviembre de 
1915.=El Alcalde, Felipe Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Fontioso.
Santa María Ribarredonda.
Barrio de San Felices.
Vallarta de Bureba.
Castrillo de la Reina.
Valmala.
Barbadillo de Herreros.
Barbadillo del Mercado.

Alcaldía de Oquillas.
Formados los repartimientos de 

la contribución territorial de este 
distrito, de la riqueza rustica, pecua
ria y urbana para el año próximo 
de 1916, quedan expuestos al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento, por termino de ocho dias, 
durante los cuales pueden ser exami
nados libremente y presentar las re
clamaciones que crean justas y lega
les, advirtiendo que transcurrido el 
plazo marcado no se admitirá nin
guna y se remitirá á la Administra
ción de Contribuciones de la provin- 
cio para su aprobación.

Oquillas 4 de noviembre de 1915. 
=E1 Alcalde, Demetrio Monzón.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Saldaña de Burgos.
Pinilla de los Moros.
Oña.
Santa Gadea del Cid.
Valmala.
Santa Cecilia.
Ros.

Respecto de rústica y pecuaria:
Palacios de Riopisuerga.
Ibeas de Juarros.
Castrillo de la Reina.
Barrio de San Felices.
Atapuerca.
Buniel.
Padilla de Arriba.

Respecto de territorial y urbana: 
Salas de Bureba.

Respecto de rústica:
Galbarros.
Montorio.

Alcaldía de Valle de Valdelucío.
Formado el padrón de cédulas per

sonales para el año de 1916, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, durante los cuales pue
de ser examinado y presentar las re
clamaciones que se consideren per
tinentes, pues pasados que sean no 
se admitirá ninguna.

Quintanas de Valdelucío 4 de no
viembre de 1915,—El Alcalde, P. O., 
Eugenio Hidalgo.
-----------eOTim —e™™-----------------------

Alcaldía de Medina de Pomar.
Aprobados por el Ayuntamiento 

los pliegos de condiciones y tarifas 
que han de servir de base para las 
subastas de arriendo de los arbitrios 
municipales sobre pesas y medidas 
de uso obligatorio y su alquiler, 
.puestos públicos y matadero, par? 
el proximo año de 1916, se hallan 
de manifiesto por término de diez 
dias en la Secretaria de este Ayun
tamiento, durante cuyo plazo pue
den presentarse contra los mismos 
las reclamaciones que se consideren 
pertinentes.

Medina de Pomar 5 de noviem
bre de 1915—El Alcalde, José Gui
nea.

Alcaldía de Barbadillo del Pea.
Terminado por la comisión res

pectiva el repartimiento de los apro
vechamientos comunales de este dis
trito para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, áfin de que los contribuyentes 
en él incluidos pueden examinarle 
y formular las reclamaciones de 
agravio que estimen pertinentes en 
legal forma, transcurridos éstos no 
se admitirá ninguna.

Barbadillo del Pez 3 de noviembre 
de 1915.—El Alcalde, Domingo Car- 
dero

Alcaldía de Tubilla del Lago.
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
I Médico titular de esta villa, la cual

se anuncia para su provisión en 
piedad, dotada con el 8Ueldo 2°: 
de 750 pesetas, satisfechas por b 
mestres vencidos de los fondos 
nicipales, por la asistencia de ¿ 
familias pobres de la Benefi^/ 
municipal, transeuntes que sean/ 
bres y reconocimiento de q^" 
El agraciado puede contratar 
igualas de los vecinos acomodados 
de este pueblo y su anejo de Quinta 
nilla de los Caballeros, que compo. 
nen entre ambos 143 vecinos ad- 
virtiendo que en dicho anejó no 
existen más que siete vecinos, qU6 
dista de éste un kilómetro.

El referido agraciado podrá ade
más contratar libremente con los 
vecinos del pueblo de Villalbilla de 
Gumiel sobre el compromiso qU6 
éstos tienen con- el Practicante del 
mismo, distante de esta villa tres ki
lómetros.

Los aspirantes á ella, que deberán 
ser licenciados en Medicina y Ciru
gía, presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, .en el término de 15 
dias, contados desde la fecha de este 
anuncio, así como también la hoja 
de servicios practicados en el ejer
cicio de su profesión.

Tubilla del Lago 28 de octubre de 
1915—El Alcalde, P. 0., Esteban 
Briongos.

Anímelos paríicnlams
ISIDRO PLAZA

BANQUERO
Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. '2

Corta de leñas.
El domingo 21 de noviembre ac

tual, á las once de su mañana, ten
drá lugar en pública subasta el re
mate de una corta de leñas de enci
na á descuaje, para carboneo, en el 
monte titulado «La Nava», término 
municipal de Gumiel del Mercado 
(Burgos), de la propiedad de una So
ciedad, cuyo remate se verificara en 
dicho Gumiel en el domicilio del 
Presidente de la misma, D. Manad 
Arroyo Cantera, donde se hallará oe 
manifiesto el pliego de condiciones- 

1-2

Ha desaparecido de Sarracín ud 
burra parda, cerrada, con randtó 
negras en las paletas y lomo. ® 
lunar pelado en el costillar izqujei 
do, herrada de las manos y de cinc» 
cuartas de alzada.

La persona que la hubiere reo 
gido puede dar aviso á Juan 11 
maría, en dicho pueblo.

Imprenta PrOvtnciaí


